
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO por el que se adiciona b  fracción III 
del artículo 82 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed:

Que la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"LA COMISION PERMANENTE DEL HONO
RABLE CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 
CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACION DE 
LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA UNION. ASI COMO DE LAS 
HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. 
DECLARA ADICIONADA LA FRACCION III DEL 
ARTICULO 82 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTICULO UNICO.- Se adiciona la fracción III 
del articulo 82 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:

"ARTICULO 82.- .

I y II....

II I  La ausencia del país hasta por treinta
días, no interrumpe la residencia.

IV a VII. .."

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación

SALON DE SESIONES DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION - México, D.F., a 18 de agosto de 1993.- 
Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Molina 
Moguel Contreras, Secretaria.- Dip. Ma. Luisa 
Urrecha Beltrán. Secretaría.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida

publicación y observancia, expido el presenta 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,« 
los dieciocho días del mes de agosto de mi 
novecientos noventa y tres.- Carlos  Salinas de 
Gortarl.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
José Patrocinio González Blanco Garrido.. 
Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman los artículos 2t, 
73 y 123 de la Constitución Política de los Estado* 
Unidos Mexicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qu« 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, i 
sus habitantes sabed:

Que la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 
CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACION DE 
LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA UNION, ASI COMO DE LA 
MAYORIA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS 
ESTADOS. DECLARAN REFORMADOS LOS 
ARTICULOS 28, 73 Y 123 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el párrafo 
cuarto del articulo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se recorren en su 
orden los actuales párrafos sexto a décimo pan 
pasar a ser octavo a décimo segundo y se 
adicionan los párrafos sexto y séptimo del propio 
articulo, para quedar como sigue:

—  ARTICULO 28.-.....................................

No constituirán monopolios las funciones que «i 
Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas 
estratégicas a las que se refiere este precepto:



correos; telégrafos; radiotelegrafía y la 
comunicación vía satélite; petróleo y los demás 
hidrocarburos; petroquímica básica; minerales 
radioactivos y generación de energía nuclear, 
electricidad; ferrocarriles; y las actividades que 
expresamente señalen las leyes que expida el 
Congreso de la Unión.

El Estado contará........................................

El Estado tendrá un banco central que será 
autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su 
administración. Su objetivo prioritario será procurar 
la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda 
nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del 
desarrollo nacional que corresponde al Estado. 
Ninguna autoridad podré ordenar al banco conceder 
(mandamiento.

No constituyen monopolios las funciones que el 
Estado ejerza de manera exclusiva, a través del 
banco central en las áreas estratégicas de 
acuñación de moneda y emisión de billetes. El 
banco central, en los términos que establezcan las 
leyes y con la intervención que corresponda a 
las autoridades competentes, regulará los cambios, 
asi como la intermediación y los servidos 
financieros, contando con las atribuciones de 
autoridad necesarias para llevar a cabo dicha 
regulación y proveer a su observancia. La 
conducción del banco estará a cargo de personas 
cuya designación será hecha por el Presidente de la 
República con la aprobación de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión Permanente, en su 
caso; desempeñarán su encargo por periodos cuya 
duración y escalonamiento provean al ejercicio 
autónomo de sus funciones; sólo podrán ser 
removidas por causa grave y no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquéllos en que actúen en la 
representación del banco y de los no renumerados 
en asociaciones docentes, científicas, culturales o 
de beneficiencia. Las personas encargadas de la 
conducción del banco central, podrán ser sujetos de 
juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 
110 de esta Constitución.

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción
X del artículo 73 de !a Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
sigue:

ARTICULO 73.-........................................

I a IX ......................................................

X.- Para legislar en toda la República sobre 
hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, 
comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
intermediación y servicios financieros, energía 
eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123;

XI a XXX .................................................

ARTICULO TERCERO.- Se reforma la fracción 
XIII bis del Apartado B del articulo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue;

ARTICULO 123.-......................................

B.............................................................

I a XIII ....................................................

XIII bis.- El banco central y las entidades de la 
Administración Pública Federal que forman parte 
del sistema bancario mexicano regirán sus 
relaciones laborales con sus trabajadores por lo 
dispuesto en el presente Apartado.

XIV..................................................................

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- En tanto se expide la ley del banco 
central, reglamentaría del artículo 28 de esta 
Constitución, continuará en vigor la Ley Orgánica 
del Banco de México.

SALON DE SESIONES DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 18 de agosto de 1993- 
Sen. Emilio M. González. Presidente.- Sen. Molina 
Mogual Contreraa, Secretarla.- Dip. María Luisa 
Urrecha Bertrán, Secretaría - Rúbricas*.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
I del Articulo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los dieciocho días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de 
Gortari- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación. 
José Patrocinio González Blanco Garrido- 
Rúbrica.


